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9. Apertura de las ofertas: El acto público de apertura
de las proposiciones económicas y técnicas admitidas se cele-
brará el día y a la hora que se comunique a los participantes
a través de los medios habituales (fax, correo certificado, correo
electrónico, teléfono o página web de la Agrupación).

10. Gastos de anuncios: Serán a cargo del adjudicatario
el importe de los anuncios que sean preceptivos, más el IVA
correspondiente.

Sevilla, 26 de abril de 2005.- El Vicepresidente del
Consejo de Administración, Fernando Martínez Salcedo.

5.2. Otros anuncios

CONSEJERIA DE GOBERNACION

RESOLUCION de 18 de abril de 2005, de la Dele-
gación del Gobierno de Málaga, por la que se hacen
públicas las resoluciones de reclamación en materia
de Consumo.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, por el presente anuncio se notifica a los
reclamantes que seguidamente se relacionan los actos admi-
nistrativos que se citan, haciéndose constar que para cono-
cimiento íntegro del acto y constancia de tal conocimiento
podrán comparecer en el Servicio de Consumo de Málaga,
sito en Alameda Principal, 24, 1.ª planta, concediéndose los
plazos de contestación y recursos que, respecto del acto noti-
ficado, a continuación se indican:

- Resolución: 1 mes, recurso de alzada ante la Excma.
Sra. Consejera de Gobernación.

- Resolución del recurso de alzada: 2 meses, recurso
contencioso-administrativo, a elección del recurrente, ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo en Málaga o ante
el de la circunscripción donde aquél tenga su domicilio.

Núm. Expte.: 2506/03.
Notificado: M.ª Belén Villena Moraga.
Ultimo domicilio: Travesía Carlos Mackintosh, Ed. Puerta del
Mar, portal A, plta. 7, ptas. 3 y 4, Marbella (Málaga).
Acto que se notifica: Resolución.

Málaga, 18 de abril de 2005.- El Delegado del Gobierno,
José Luis Marcos Medina.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Gra-
nada, por el que se publican actos administrativos rela-
tivos a procedimientos sancionadores por presunta
infracción a la normativa general sobre defensa de con-
sumidores y usuarios.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4.º y 61
de la Ley 30/19922, de 26.11.92, por el presente anuncio
se notifica a los expedientados que seguidamente se relacionan
los actos administrativos que se citan, haciéndose constar que
para conocimiento íntegro del acto y constancia de tal cono-
cimiento podrán comparecer en el Servicio de Consumo de
Granada, sito en Gran Vía de Colón, núm. 56, 4.ª planta,
concediéndose los plazos de contestación y recursos que, res-
pecto del acto notificado, a continuación se indican:

Acuerdo de inicio: 15 días alegaciones y pruebas, advir-
tiéndose que transcurrido dicho plazo sin formular alegaciones,
el mencionado Acuerdo se considerará propuesta de Reso-
lución.

Propuesta de Resolución o trámite de audiencia: 15 días,
alegaciones.

Resolución: 1 mes, recurso de alzada ante la Excma.
Sra. Consejera de Gobernación.

Expte.: GR 508/04.
Notificado: Capital Granada, S.L.
Ultimo domicilio: Plaza de los Lobos, núm. 11-bajo. 18001,
Granada.
Acto que se notifica: Trámite de audiencia.

Expte.: GR 509/04.
Notificado: Don Juan Manuel Callejas Rosillo.
Ultimo domicilio: Avda. Buenos Aires, núm. 10-1.º B. 18500,
Guadix (Granada).
Acto que se notifica: Resolución.

Expte.: GR 92/05.
Notificado: Kefran y Romera, S.L.
Ultimo domicilio: C/ Orégano, núm. 19. 18194, Cúllar Vega
(Granada).
Acto que se notifica: Acuerdo de Inicio.

Expte.: GR 96/05.
Notificado: Elite Tecnology, S.L.
Ultimo domicilio: C/ Arabial, núm. 40. 18004, Granada.
Acto que se notifica: Trámite de audiencia.

Granada, 18 de abril de 2005.- La Delegada del Gobierno,
Teresa Jiménez Vílchez.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Sevi-
lla, por el que se publican actos administrativos rela-
tivos a procedimientos sancionadores en materia de
espectáculos públicos.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio
se notifica al interesado que se relaciona los siguientes actos
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán com-
parecer en la sede de esta Delegación del Gobierno, sita en
Avda. de la Palmera, 24, de Sevilla, durante el plazo indicado.

Interesado: Don José Otero Míguez.
Expediente: SAN/EP-150/04-SE.
Infracción: Grave del art. 20.1 de la Ley 13/1999.
Fecha: 15 de febrero de 2005.
Sanción: Seiscientos (600) E.
Acto notificado: Resolución.
Plazo: Un mes para presentar alegaciones desde el siguiente
al de la publicación de este anuncio.

Sevilla, 22 de abril de 2005.- El Delegado del Gobierno,
Demetrio Pérez Carretero.
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CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

ANUNCIO de la Dirección General de Transportes,
sobre notificación de resoluciones de recursos de alza-
da recaídos en expedientes sancionadores en materia
de Transportes.

Resueltos los recursos de alzada interpuestos contra las
resoluciones dictadas en los expedientes sancionadores incoa-
dos a las personas y entidades que se indican por infracción
a los artículos que se detallan de la Ley 16/87, de 30 de
julio, de Ordenación de los Transportes Terrestres (BOE de
31 de julio de 1987), y dado que, intentada la notificación,
ésta no ha podido practicarse, de conformidad con lo dispuesto
en los artículos 59.5 y 60.2 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, se hace pública
en Anexo adjunto, la notificación de las resoluciones de los
recursos de alzada, cuyos correspondientes expedientes obran
en el Servicio de Inspección y Sanciones de la Dirección Gene-
ral de Transportes (Maese Rodrigo, 1, Sevilla).

Contra las citadas resoluciones, que ponen fin a la vía
administrativa, cabe interponer recurso contencioso-adminis-
trativo en el plazo de dos meses, contados a partir del día
siguiente al de la publicación del presente anuncio, ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo con competencia
territorial, según se prevé en el art. 14 de la Ley 29/1998,
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de 13 de julio,
o en su caso, ante la correspondiente Sala de lo Contencio-
so-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Anda-
lucía y con cumplimiento de los requisitos previstos en la men-
cionada Ley.

De no haberse efectuado el abono de la correspondiente
sanción podrá hacerse efectiva voluntariamente en el plazo
de 15 días a partir del siguiente al de la presente publicación.
Transcurrido dicho plazo, se procederá a su cobro por la vía
de apremio, según lo previsto en el artículo 97 de la Ley 30/92,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, sirviendo la presente de
previo apercibimiento a los efectos de lo previsto en el
artículo 95 de dicha norma.

Sevilla, 7 de abril de 2005.- El Director General, Rafael
Candau Rámila.


